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Resumen  

En un momento en el que el Diseño Universal para el Aprendizaje 

(DUA) ha irrumpido con fuerza en el sistema educativo impulsado por la 

LOMLOE, es pertinente preguntarse qué investigaciones avalan que las 

políticas educativas hayan adoptado el DUA como solución incuestionable 

a la inclusión educativa. El DUA se presenta como un paso más para 

atender e incluir la diversidad de ritmos y necesidades de aprendizaje en el 

aula, eliminar barreras, conseguir una personalización de la educación y, 

con todo ello, dar respuesta al cuarto objetivo de la Agenda 2030 de 

Desarrollo Sostenible. En la práctica implica que la atención a las 

necesidades individuales de aprendizaje ya no se debe realizar mediante 

adaptaciones de un currículo común, sino que el docente debe 

personalizar el recorrido curricular bajo la premisa de que todos los 

estudiantes son diversos, diferentes y únicos en su forma de aprender. El 
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presente artículo analiza las características diferenciales del DUA, examina 

qué evidencia empírica las respalda y reflexiona sobre la idoneidad de este 

enfoque en relación con la deseable equidad que el derecho universal a la 

educación debería lograr en todo sistema educativo en una sociedad 

democrática. 

Palabras clave: Diseño Universal para el Aprendizaje, entorno de 

aprendizaje, personalización, individualización, redes neuronales, currículo.  

Abstract 

At a time when the Universal Design for Learning (DUA) has entered 

with force the educational system promoted by the LOMLOE, it is relevant 

to consider what research supports the fact that educational policies have 

adopted the DUA as an unquestionable solution to educational inclusion. 

The DUA is presented as one more step to address and include the 

diversity of learning rhythms and needs in the classroom, eliminate barriers, 

achieve personalization of education and, with all this, respond to the fourth 

objective of the 2030 Agenda for Sustainable Development. In practice, it 

implies that attention to individual learning needs should no longer be 

carried out through adaptations of a common curriculum, but that the 

teacher must personalize the curricular path under the premise that all 

students are diverse, different and unique in their way of learning. This 

article analyses the differential characteristics of DUA, examines what 

empirical evidence supports them, and reflects on the suitability of this 

approach in relation to the desirable equity that the universal right to 

education should achieve in every educational system in a democratic 

society. 

Keywords: Universal Design for Learning, learning environment, 

personalization, individualization, neural networks, curriculum.  
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INTRODUCCIÓN 

El concepto Diseño Universal alude al diseño de productos y entornos 

que todas las personas pueden utilizar sin necesidad de una adaptación 

posterior ni de un diseño especializado (Connell et al., 1997) y surgió en el 

campo de la arquitectura con la idea de crear espacios universalmente 

accesibles que mejoraran la calidad de vida de sus usuarios. Pero ¿cómo 

aterriza este concepto en el ámbito educativo? Y, en concreto, ¿en qué 

consiste el Diseño Universal para el Aprendizaje? ¿Se trata de una 

metodología?, ¿un modelo pedagógico?, ¿una filosofía de enseñanza?, 

¿unas pautas? En todo caso, ¿cómo se concreta en el aula?, ¿qué es lo que 

lo caracteriza y qué investigaciones lo respaldan? 

El DUA ha entrado en el sistema educativo de la mano de las últimas 

reformas educativas, tanto de la educación básica (artículo 5 de la Ley 

Orgánica 3/2020, LOMLOE), como de la formación profesional (artículo 2 de 

la Ley Orgánica 3/2022). Pretende dar respuesta al cuarto objetivo de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por las Naciones 

Unidas y suscrita por España, que establece el compromiso de los países 

firmantes de “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos” 

(Asamblea General Naciones Unidas, 2015, p. 16). 

La consecuencia más visible de la inclusión del DUA en la legislación 

educativa es la desaparición de las adaptaciones curriculares. Con el DUA, 

la atención a las necesidades individuales de aprendizaje ya no se debe 

realizar mediante adaptaciones de un currículo común a los alumnos que 

las necesiten, sino que el docente debe diseñar contextos de aprendizaje 

de partida donde cada alumno pueda desarrollarse personal y socialmente 

teniendo en cuenta sus capacidades, ritmos, motivaciones e intereses. De 

esta forma, se sustituye un currículo con metas de aprendizaje 
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compartidas, y en el que se adaptan contenidos, objetivos o métodos a 

quien lo precisa para que pueda alcanzarlas, por un currículo flexible y 

personalizado que emana de las necesidades y ritmos de aprendizaje de 

cada estudiante. En otras palabras, en vez de realizar adaptaciones 

individuales a unos pocos estudiantes para que adquieran los 

conocimientos y habilidades programados para todos, el diseño inicial 

debe partir de la consideración de que cada alumno es único en su forma 

de aprender. 

Con todo, es paradójico que el DUA se prescriba en los reales 

decretos de enseñanzas mínimas de la educación básica que despliegan la 

última reforma educativa, justamente en el artículo que aborda la 

autonomía pedagógica. Es decir, se concede a las escuelas e institutos 

autonomía para lograr que todos los alumnos aprendan y progresen, pero 

se limita dicha autonomía a un modelo específico. Es pertinente, por tanto, 

preguntarse qué evidencias empíricas avalan que las leyes educativas 

hayan abrazado el DUA como la solución incuestionable a la inclusión 

educativa.   

1. ¿EN QUÉ CONSISTE EL DUA? 

El DUA es un marco creado por el Centro de Tecnología Especial 

Aplicada (CAST por las siglas en inglés de Center for Applied Special 

Technology), una organización ubicada en Boston, fundada en 1984, sin 

fines de lucro, dedicada en sus inicios a diseñar herramientas y entornos 

informáticos flexibles para estudiantes con discapacidades. Fue impulsado 

en el ámbito educativo por el Departamento de Educación de Estados 

Unidos en el año 2010 (US Departament of Education, 2010). CAST presenta 

el DUA organizándolo en treinta y un puntos de verificación (checkpoints), 

que son el conjunto de especificaciones o directrices de cómo llevar a 

cabo cada una de las nueve pautas en las que se engloban. Dichas pautas 

https://doi.org/10.52149/Sp21
http://usie.es/supervision-21/


Tirado Ramos, M.A. (2023) 

Decodificando el Diseño Universal para el Aprendizaje:  
¿qué evidencia empírica lo respalda?  

Supervisión21 nº 68 

https://doi.org/10.52149/Sp21 

ISSN 1886-5895 

 

Revista Supervisión 21, …  ISSN 1886-5895   http://usie.es/supervision-21/ Página 5 de 39 

Recepción:  29/01/2023 Aceptación: 14/03/2023 

 

 

se agrupan en tres principios, con los que se pretende mejorar y optimizar 

la enseñanza y el aprendizaje con la finalidad de reducir las barreras y 

maximizar las oportunidades de aprendizaje. En concreto, los tres principios 

―que la LOMLOE hace suyos en su preámbulo (LO 3/2020, p. 7)― son: (1) 

proporcionar múltiples formas para la implicación, (2) proporcionar 

múltiples formas de representación y (3) proporcionar múltiples formas 

para la acción y la expresión (Figura 1). 
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Tabla 1. Principios, pautas y puntos de verificación del Diseño Universal para el Aprendizaje 

Fuente: Traducción y síntesis propias a partir del original (https://udlguidelines.cast.org/) 
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Lo que no concreta CAST es qué combinación de todos los elementos 

que conforman el DUA es imprescindible y se considera suficiente para 

que una práctica educativa sea aceptada dentro de este marco: ¿debe 

incluir uno, dos o los tres principios? ¿Se deben llevar a la práctica las 

nueve pautas, seis o bastan tres? ¿Cuántos de los treinta y un puntos de 

verificación deben cumplirse?, ¿es suficiente con que se apliquen a una 

tarea, a una sesión o a todo un curso? ¿Hay que dar a los estudiantes 

opciones para elegir siempre o basta en algunas ocasiones a criterio del 

docente? Sobre el particular, incluso la Red de Implementación e 

Investigación del Diseño Universal para el Aprendizaje tuvo que celebrar 

una cumbre en 2017 entre cuyas conclusiones destacó la falta de una 

operacionalización de lo que significaba implantar el DUA (Boysen, 2021). 

Por este motivo, si no está claramente definido qué implica dar 

cumplimiento al DUA para que este sea claramente distinguible, medible y 

comprensible por la observación empírica, se hace necesario examinar 

cómo se han abordado las investigaciones que han estudiado su impacto 

en la educación general, así como la forma en la que se ha informado de 

los resultados. 

2. EL DUA Y LA INVESTIGACIÓN SOBRE SUS EFECTOS EN EL 

APRENDIZAJE. 

En la última década y media se han llevado a cabo investigaciones 

que han estudiado el Diseño Universal para el Aprendizaje y, de hecho, se 

han publicado numerosos metaanálisis (Al-Azawei et al., 2016; Baybayon, 

2021; Capp, 2017; Crevecoeur et al., 2014; Dewi y Dalimunthe, 2019; Ok et al., 

2017; Seok, 2018; Schreffler et al., 2019; entre otros) que arrojan 

conclusiones muy variadas y contradictorias, al tiempo que plantean dudas 

sobre la calidad del diseño de las investigaciones, como destacan Murphy 
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(2020) y Boysen (2021). Así, por ejemplo, en 2014 Crevecoeur et al. 

advirtieron que no se deberían promocionar marcos conceptuales (se 

referían al DUA) hasta que se dispusiera de suficiente evidencia empírica 

para validar su utilidad pedagógica en entornos educativos, al margen de 

señalar la necesidad de llevar adelante investigaciones que utilizaran la 

comparación de grupos y los estudios de caso para demostrar la 

causalidad de los resultados de la intervención y probar de forma 

independiente los principios, las pautas y los puntos de verificación del 

DUA. Esta escasez de estudios con grupos control también se destaca en 

otros metaanálisis. A este respecto, Al-Azawei et al. (2016) citan tres 

investigaciones que utilizan grupos control con los que comparar los 

resultados de la intervención, mientras que Dewi y Dalimunthe (2019), Seok 

(2018) y Capp (2017) tan solo aluden a dos. Este último además afirma que, 

si bien los resultados de su análisis sugieren que el DUA puede ser una 

metodología de enseñanza eficaz para mejorar el proceso de aprendizaje 

de todos los estudiantes, no se ha demostrado el impacto en los resultados 

educativos. En la misma línea, Baybayon (2021) concluye que, aun cuando 

los estudios publicados entre el 2012 y el 2018 muestran un efecto positivo 

del DUA, son pocos los estudios que han utilizado un diseño pretest-

postest y, además, estos no explican de qué forma la intervención realizada 

cumple con los principios y puntos de verificación del DUA. Del mismo 

modo, Ok et al. (2017), tras destacar el potencial de la instrucción basada en 

DUA, destacan la falta de consistencia en cuanto a su eficacia, con tamaños 

de efecto dispares y una enorme variabilidad en la forma en la que los 

autores informaron sobre cómo aplicaban el DUA en sus intervenciones. En 

coherencia, el propio Comité de la Red de Investigación e Implementación 

del DUA tuvo que definir en el año 2018 los criterios que los investigadores 

debían seguir para informar sobre los hallazgos de sus estudios (Rao et al., 

2018), y cuya validación confirmó la falta de consistencia de las 

investigaciones publicadas en lo que concierne a la información sobre la 
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aplicación del DUA y sus resultados (Rao et al., 2020). A parte de los 

defectos metodológicos destacados, cabe añadir otro tipo de carencias en 

el diseño de las investigaciones que recogen los metaanálisis, como son: la 

falta de estudios longitudinales o de investigaciones que analicen variables 

relativas al contexto sociocultural y económico, aspecto fundamental 

cuando la equidad y la inclusión son elementos prioritarios de valoración. 

Igualmente, no se alude a estudios que incluyan datos emanados de 

pruebas externas para demostrar la eficacia del paradigma ni se presentan 

investigaciones replicadas ―en la medida en la que una investigación en el 

ámbito educativo puede serlo― que incrementen la fiabilidad y validez de 

los resultados.  

El análisis de algunas investigaciones primarias como el estudio 

realizado por Yavuzarslan y Arslan (2020) en el área de matemáticas en 

primaria y el que Yuzlu y Arslan (2017) llevaron a cabo en secundaria en el 

área lingüística, ambos con grupos control y pretest-postest, permite 

detectar algunas deficiencias metodológicas que plantean dudas 

relevantes respecto a las conclusiones que alcanzan: ninguno de los 

trabajos examinados explicitan claramente qué aprendizajes se pretendían 

lograr, ni detallan las pautas DUA que han aplicado (ni cómo), ni explican la 

metodología de enseñanza utilizada en el grupo control con el que 

comparan los resultados, más allá de referirse a esta con conceptos vagos 

como ”método tradicional” o “enseñanza basada en el currículum”. De 

hecho, dichas investigaciones llegan a conclusiones genéricas del tipo: el 

diseño universal para el aprendizaje tiene un gran efecto en el rendimiento 

académico en las clases de inglés, que el DUA aumenta las habilidades de 

autorregulación, que incrementa la atención de los estudiantes y la 

cooperación entre ellos o que mejora su interés y su actitud hacia la 

lección de matemáticas. Cabe preguntarse pues, qué hacían los maestros 

en las clases del grupo control, puesto que tal vez el problema radicaba en 

https://doi.org/10.52149/Sp21
http://usie.es/supervision-21/


Tirado Ramos, M.A. (2023) 

Decodificando el Diseño Universal para el Aprendizaje:  
¿qué evidencia empírica lo respalda?  

Supervisión21 nº 68 

https://doi.org/10.52149/Sp21 

ISSN 1886-5895 

 

Revista Supervisión 21, …  ISSN 1886-5895   http://usie.es/supervision-21/ Página 11 de 39 

Recepción:  29/01/2023 Aceptación: 14/03/2023 

 

 

cómo se desarrollaban dichas clases. En otro orden de cosas, cuando en 

los citados estudios se afirma que el DUA es el factor que incrementa el 

aprendizaje conviene cuestionarse si ello es independiente del docente 

que enseña. Esto sería tanto como inferir que el maestro no es relevante, 

sino que lo determinante es el modelo, lo que contradice la amplia 

investigación que destaca que la eficacia docente es multifacética, 

multidimensional y compleja (Kleinsasser, 2014; Hattie, 2009) y que el 

profesor y su conocimiento pedagógico del contenido es un factor clave 

para apoyar el aprendizaje efectivo del estudiante (Berry et al., 2016). De ahí 

que preguntarse por las metodologías que se han utilizado en las clases 

realizadas en los grupos control o qué hace diferente lo que en ellas se 

hacía respecto de los grupos experimentales se convierta en un elemento 

clave de análisis. En este sentido, Davies et al. (2013) examinan el efecto del 

DUA en los grupos de intervención en comparación con los grupos control 

en estudiantes universitarios de Psicología a partir de una serie de 

indicadores sobre la actuación llevada a cabo por los docentes: si 

involucraron activamente a los alumnos en el aprendizaje, si relacionaron 

los conceptos clave con los objetivos más amplios del curso, si 

comenzaron la lección con un resumen de lo que se iba a desarrollar en la 

misma y sintetizaron los puntos clave durante o al final de la sesión, si 

destacaron los aspectos relevantes tras mostrar videos instructivos, si 

expresaron entusiasmo personal, si las tecnologías educativas se utilizaron 

para mejorar el aprendizaje, entre otros aspectos. La pregunta que surge 

inmediatamente es: ¿Son acaso estas estrategias propias del DUA o 

simplemente son características de la buena enseñanza? De hecho, todas 

estas conductas que los investigadores atribuyen a la aplicación del DUA 

encajan perfectamente en múltiples metodologías, puesto que constituyen 

principios básicos para el adecuado ejercicio docente. Basta repasar la 

propuesta que en este sentido realiza Rosenshine (2012) en su artículo 

Principles of Instruction Research-Based Strategies That All Teachers Should 

https://doi.org/10.52149/Sp21
http://usie.es/supervision-21/


Tirado Ramos, M.A. (2023) 

Decodificando el Diseño Universal para el Aprendizaje:  
¿qué evidencia empírica lo respalda?  

Supervisión21 nº 68 

https://doi.org/10.52149/Sp21 

ISSN 1886-5895 

 

Revista Supervisión 21, …  ISSN 1886-5895   http://usie.es/supervision-21/ Página 12 de 39 

Recepción:  29/01/2023 Aceptación: 14/03/2023 

 

 

Know para encontrar coincidencias. Por tanto, ¿es válido inferir que el DUA 

es efectivo porque el docente utiliza correctamente estrategias eficaces 

coincidentes con otros métodos? Si es así, ¿por qué se adjudican sus 

efectos al DUA? Del mismo modo, Yavuzarslan y Arslan (2020), deducen de 

su investigación que una de las causas de los beneficios del DUA es que 

los estudiantes alcanzan el nivel más alto de aprendizaje cuando pueden 

utilizar lo que han aprendido. No obstante, ¿solo los maestros que aplican 

DUA diseñan actividades para que los estudiantes apliquen los 

conocimientos adquiridos? ¿Es que acaso en el grupo control de su 

investigación no se planteaban este tipo de tareas, que no son propias del 

DUA sino de una instrucción eficaz? Llegados a este punto, es 

imprescindible identificar qué diferencia al DUA respecto de otros 

planteamientos metodológicos y examinar qué evidencias empíricas 

sustentan estas características particulares que son propias de este 

paradigma. 

3. ¿QUÉ HACE QUE EL DUA SEA DUA (Y NO OTRA COSA)? 

En la práctica, es fácil confundir el DUA con otras prácticas educativas, 

puesto que gran parte de sus directrices coinciden con técnicas y 

estrategias que los docentes han utilizado ―y utilizan― en una amplia 

variedad de metodologías (activar conocimientos previos, hacer 

correcciones de calidad, promover altas expectativas, dar opciones de 

distinto nivel de complejidad, etcétera). En todo caso, ¿qué hace diferente 

al DUA respecto al resto de planteamientos? O dicho de otro modo, ¿qué 

hace que el DUA sea DUA (y no otra cosa)? Tratemos de acotar qué 

significa que una sesión de clase se base en el DUA. Para ello, imaginemos 

una buena maestra que imparte una clase a dos grupos diferentes: en la 

primera de ellas, programa la sesión bajo los principios del DUA y en la otra 

(la misma maestra) emplea la enseñanza explícita (Rosenshine, 2012). De 

entrada, habrá muchas coincidencias. Para ambas sesiones la maestra 
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habrá programado actividades valiosas y las iniciará con un breve repaso 

de lo aprendido anteriormente incentivando así que sean los alumnos 

quienes lo evoquen; compartirá con ellos el objetivo de la clase y dará 

relevancia a lo que van a aprender; ayudará a los estudiantes a conectar la 

nueva información con lo que ya saben y a comprender y relacionar lo que 

aprenden; proporcionará modelos y guiará la práctica; buscará captar el 

interés y enfocar la atención; implicará a los alumnos en su proceso de 

aprendizaje (incluida la evaluación); los estimulará para que piensen sobre 

lo que aprenden asegurándose de que lo comprenden; concluirá la clase 

invitando a evocar lo aprendido; los hará conscientes de sus progresos y 

promoverá que aprendan de sus errores; favorecerá un clima de clase de 

confianza; generará altas expectativas e incentivará el esfuerzo (entre otras 

acciones). Todas estas estrategias cuentan con respaldo empírico porque 

se han mostrado eficaces para el aprendizaje (Dunlosky et al., 2013; Hattie, 

2012; Hughes et al., 2017; NSW, 2020; Stockard et al., 2018; Rosenshine, 

2012), pero, entonces, si tanto la enseñanza explícita como el DUA 

coinciden en las pautas del ejemplo anterior, ¿qué hace la maestra en el 

primer grupo (me referiré a él como grupo DUA) que no hace en el 

segundo?  

Un análisis del DUA nos permite identificar cuatro elementos que lo 

caracterizan de forma específica. Por un lado, destaca la libertad que 

otorga a los alumnos para elegir. Recordemos que cada pauta comienza 

con la frase “proporcionar opciones para”. Así, por ejemplo, mientras que en 

el segundo grupo la maestra del ejemplo anterior explicará el nuevo 

contenido combinando diferentes canales de información, ejemplificando, 

haciendo demostraciones, formulando preguntas y procurando que todos 

los alumnos comprendan y avancen a través de las actividades que les 

plantea, en el grupo DUA concederá a los estudiantes la libertad de decidir 

el formato en el que prefieren recibir dicha información (p. ej. con formatos 
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flexibles en cuanto a tipos de texto, proporcionando alternativas visuales a 

la información oral…), así como también para elegir cómo expresan los 

conocimientos adquiridos (por escrito, verbalmente, a través de 

ilustraciones, mediante un vídeo…).  

Para conseguir tal diversidad de opciones, en el grupo DUA la maestra 

deberá diseñar los materiales para ofrecer alternativas tanto en lo que 

respecta al acceso a la información, como para su procesamiento y la 

demostración del resultado. Para este fin, necesitará, en la mayoría de los 

casos, el apoyo de recursos digitales. De hecho, así lo destaca CAST en su 

página web cuando argumenta que la visualización de la información en 

los materiales impresos es fija y permanente, mientras que en los 

materiales digitales, debidamente preparados, la visualización de la misma 

información es muy maleable y personalizable. Por todo ello, el diseño del 

material de aprendizaje en el DUA cobra una importancia fundamental, 

puesto que sin él no es posible diversificar la oferta de itinerarios y 

formatos.  

Pero ¿por qué esta necesidad de proporcionar opciones para que el 

alumno elija en todas y cada una de las pautas DUA? La idea que subyace 

es que cada estudiante es único y tiene una forma particular de aprender. 

Para justificarlo, entra en juego la neurociencia: “los estilos de aprendizaje 

de cada persona son tan únicos y diversos como las propias huellas 

dactilares, algo que es necesario tener en cuenta para lograr la activación 

de las redes neuronales vinculadas al aprendizaje” (Alba Pastor, 2018, p. 24). 

De esta forma, el DUA se construye a partir de tres redes neuronales 

diferenciadas (cada una asociada a un principio), la activación de cada una 

de las cuales se lleva a cabo poniendo en práctica sus pautas y puntos de 

verificación.  
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En síntesis, podemos identificar cuatro características que 

fundamentan el marco del Diseño Universal para el Aprendizaje y que 

analizaremos a continuación: 

- Que cada alumno tiene una forma singular y única de aprender. 

- Que la aplicación de los principios del DUA activa redes neuronales 

concretas. 

- La relevancia que tienen los medios digitales para la aplicación del 

DUA. 

- La personalización del aprendizaje como fin último. 

4. PRIMERA CARACTERÍSTICA: CADA ALUMNO TIENE UNA FORMA 

SINGULAR DE APRENDER 

Una de las principales premisas sobre las que se basa el DUA es que 

cada alumno tiene una forma única y singular de aprender, y, en 

consecuencia, la diversidad en el aprendizaje debe corresponderse con 

una diversidad en la enseñanza. Por todo ello, el docente debe 

proporcionar opciones para que los alumnos escojan la forma de 

involucrarse en su proceso educativo. En correspondencia con dicha 

premisa, el docente debe diseñar experiencias multimodales de 

implicación, de representación y de acción y expresión (los tres principios 

del DUA) para que cada estudiante escoja el modo que mejor se ajusta a 

sus preferencias, intereses, limitaciones o potencialidades: 

(...) todos los estudiantes son únicos en sus estilos de aprendizaje, por 

lo tanto, es muy importante representar la información utilizando 

diferentes formatos y que permita a los estudiantes captarla 

haciendo uso de los distintos sentidos: tacto, vista, oído, etc., aquel o 
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aquellos que les sean más favorables o que mejor les garantice a 

cada uno el acceso a la misma (Alba Pastor, 2018, p. 28). 

Se hace aquí evidente la similitud entre el DUA y la teoría de los 

estilos de aprendizaje, basada en la idea de que los estudiantes maximizan 

lo que aprenden cuando lo hacen utilizando su canal preferente. No 

obstante, la hipótesis de que aprendemos mejor cuando la información que 

recibimos a través de nuestros sentidos es acorde con nuestro estilo de 

aprendizaje preferido (visual, auditivo, de lectura-escritura o cinestésico) ha 

sido ampliamente descartada por la investigación (Cuevas, 2015; Pashler et 

al., 2008; Rogowsky et al., 2015). De hecho, si los estilos de aprendizaje 

funcionaran, el rendimiento de los estudiantes debería ser mayor cuando la 

enseñanza se ajusta a su estilo de aprendizaje y menor cuando no lo hace, 

―hipótesis que Howard-Jones (2014) destaca como el neuromito más 

influyente y popular de cuantos inundan el ámbito educativo―. Sin duda, 

son muchas las ventajas de enseñar utilizando diferentes medios (oral, 

leído, visual, cinestésico) porque su adecuada combinación permite reducir 

la carga cognitiva de la memoria de trabajo y facilita la comprensión, pero 

esto no debe confundirse con la existencia de estilos diferenciales en la 

forma de aprender.  

A pesar de la falta de evidencia empírica, el DUA da un paso más allá 

de la teoría de los estilos de aprendizaje e introduce un factor clave en la 

ecuación: la libre elección del alumno. Ahora bien, CAST tampoco aporta 

las investigaciones que avalan la suposición de que los alumnos aprenden 

más y mejor cuando son ellos los que escogen, de acuerdo con sus 

preferencias, la forma en la que acceden a la información y la manera en la 

que expresan el resultado de su aprendizaje. En concreto, para el DUA no 

se trata tanto de usar simultáneamente medios diversos para presentar la 

misma información (apoyar una explicación del docente con imágenes, por 

ejemplo), sino de tener disponible la misma información en múltiples 
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formatos y medios para permitir que los alumnos elijan. Pero cuando el 

estudiante se inclina siempre por los mismos modos de demostrar su 

aprendizaje (de forma oral, por ejemplo) o de acceder a la información 

(pongamos, mediante el canal visual) porque se siente más competente, 

porque le es más cómodo o simplemente porque le supone menos 

esfuerzo, ¿no estamos limitando su progreso en los modos que no domina 

(lectura o escritura, por ejemplo)? ¿No estaremos restringiendo el 

desarrollo de formas de pensar diferentes a su supuesto estilo de 

aprendizaje? 

Por todo ello, afirmar que la enseñanza es más eficaz cuando hace 

hincapié en formas diferentes de aprender por encima de principios 

universales, es una hipótesis que debería comprobarse empíricamente si 

pretende sustentar todo un modelo pedagógico. Aun cuando cada 

estudiante pueda tener sus intereses, capacidades, dificultades o 

habilidades, hay una gran diferencia entre la forma en la que alguien 

prefiere aprender y la que realmente conduce a un aprendizaje efectivo y 

eficiente (Kirschner, 2017). Tanto es así que décadas de investigación sobre 

la memoria y el aprendizaje humano han hallado más semejanzas que 

diferencias en nuestra manera de reflexionar y de aprender (Dehaene, 2019; 

Ruiz, 2019; Willingham, 2011), contrariamente a lo que el DUA plantea. 

 

5. SEGUNDA CARACTERÍSTICA: LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 

DEL DUA ACTIVA REDES NEURONALES CONCRETAS 

En palabras de Alba Pastor (2019, p. 59), en el DUA “el objetivo de la 

enseñanza es que se activen las diferentes redes cerebrales en cada 

estudiante”. CAST, en su sitio web oficial, explica que los principios del DUA 

emanan de una base empírica basada en la neurociencia que proporciona 

un fundamento sólido para entender cómo el cerebro que aprende se 
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cruza con la instrucción eficaz, y, para ello, asocia cada uno de sus tres 

principios a tres redes neuronales (Figura 2). Específicamente, el primer 

principio, “proporcionar múltiples formas para la implicación” activaría las 

redes afectivas y, por tanto, tendría relación con el «por qué» aprendemos; 

el segundo principio, “proporcionar múltiples formas de representación” 

activaría las redes de reconocimiento, en referencia al «qué» aprendemos; 

y, finalmente, el tercer principio, “proporcionar múltiples formas para la 

acción y la expresión” activaría las redes estratégicas, en respuesta al 

«cómo» aprendemos.  

 

 

Figura 2. Principios del DUA en relación con las redes neuronales. 

Fuente: CAST. Traducción propia a partir del original: 

https://www.cast.org/impact/universal-design-for-learning-udl   

 

Ante la envergadura y relevancia de tales afirmaciones y, al mismo 

tiempo, ante la simplicidad de un modelo donde las áreas cerebrales se 

activan y desarrollan con determinados modos de instrucción, sería 

esperable un cuerpo robusto de investigación empírica que avalara dichas 

relaciones, aunque CAST no aporta en su sitio web oficial ningún artículo 

científico que respalde sus revelaciones. Es evidente que todo aprendizaje 
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produce cambios en el cerebro, pero, como afirma Boysen (2021), el 

rendimiento académico implica muchas regiones del cerebro y conexiones 

entre ellas. Por otra parte, la estimulación de áreas cerebrales específicas 

no ofrece ninguna idea sobre cómo se debe enseñar a los estudiantes. Es 

decir, con independencia de si las citadas redes neuronales u otras se 

estimulan aplicando las pautas DUA, la información es irrelevante para los 

docentes. Ciertamente, la neurociencia, de momento, nos puede indicar 

qué regiones cerebrales se activan cuando, por ejemplo, tocamos un 

instrumento musical o qué cambios suceden en el cerebro tras esa 

práctica sostenida, pero de ahí no se puede inferir cuál es el método más 

eficaz para aprender a tocarlo. Aunque la neurociencia es valiosa para 

comprender el funcionamiento del cerebro, de ella no se puede inferir 

todavía intervenciones de aprendizaje eficaces (Dougherty y Robey, 2018). 

Por otra parte, si como subraya Murphy (2020), la base neurológica del DUA 

cabe considerarla más como una hipótesis que como un hecho, ¿por qué 

entonces basar un marco pedagógico en implicaciones neuronales? Se ha 

demostrado que la presencia de información neurocientífica irrelevante 

hace que los argumentos sean más convincentes (Fernández-Duque et al., 

2015): ¿será esta la razón por la que asumimos el DUA sin cuestionarlo? 

6. TERCERA CARACTERÍSTICA: LOS MEDIOS DIGITALES SON 

FUNDAMENTALES PARA LA APLICACIÓN DEL DUA 

El DUA nació y se desarrolló vinculado a lo digital. Como hemos 

expuesto con anterioridad, para la aplicación del DUA el docente debe 

hacer frente a formas singulares de aprender, lo que requiere ofrecer a los 

estudiantes la información en diferentes formatos para que cada uno elija 

el modo de acceder a ella. Del mismo modo, debe facilitar que cada 

alumno demuestre su aprendizaje de acuerdo con sus capacidades, 

intereses o talentos. Ahora bien, ¿cómo puede el docente lograr tal 

diversificación de alternativas en el aula? Para conseguirlo, el DUA hace 

https://doi.org/10.52149/Sp21
http://usie.es/supervision-21/


Tirado Ramos, M.A. (2023) 

Decodificando el Diseño Universal para el Aprendizaje:  
¿qué evidencia empírica lo respalda?  

Supervisión21 nº 68 

https://doi.org/10.52149/Sp21 

ISSN 1886-5895 

 

Revista Supervisión 21, …  ISSN 1886-5895   http://usie.es/supervision-21/ Página 20 de 39 

Recepción:  29/01/2023 Aceptación: 14/03/2023 

 

 

una apuesta clara y necesaria por el uso de las tecnologías digitales como 

medio de aprendizaje, sin matices de edad, de etapa educativa o de 

objetivo. A este respecto, Rose y Meyer (2002) sostenían que el DUA era 

posible porque los nuevos medios digitales permitían construir materiales y 

entornos de aprendizaje más flexibles y versátiles y, por tanto, lograr un 

diseño más universal frente a los tradicionales de libros de texto y 

exposiciones.  

En este punto, es oportuno preguntarse si es imprescindible la 

tecnología para llevar a la práctica el DUA. Alba Pastor (2018) es tajante en 

esta cuestión cuando afirma que “las TIC no solo cumplen un papel 

fundamental en el DUA, sino que su uso es estrictamente necesario para 

poder implementar el enfoque” (p. 218). La autora justifica esta idea 

señalando las ventajas que tienen las TIC frente a los medios de 

enseñanza-aprendizaje tradicionales, puesto que no se trataría tanto de 

usar simultáneamente medios diversos para presentar la misma 

información, sino de tenerla disponible en múltiples formatos con el 

objetivo de adaptarnos a las capacidades y necesidades individuales de los 

alumnos. El propio CAST ―hay que recordar que es un centro de 

tecnologías aplicadas― se plantea cuál debe ser el papel de las TIC en el 

DUA y su respuesta es clara e inequívoca (CAST, 2011): aunque los 

educadores implicados siempre encuentran formas de satisfacer las 

necesidades de todos los estudiantes, con independencia de que usen o 

no tecnologías, la aplicación de los potentes medios digitales, junto con los 

principios del DUA, permite una personalización del currículo más fácil y 

efectiva para los estudiantes (CAST, 2011). Los recursos digitales son, pues, 

consustanciales al DUA, puesto que, sin ellos, el cumplimiento de muchos 

de sus puntos de verificación se ve enormemente limitado. Este enfoque se 

alinea con el concepto cada vez más extendido de Entornos Personales de 

Aprendizaje (PLE, por las siglas en inglés de Personal Learning Environment), 
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donde las grandes empresas tecnológicas encuentran un nicho de 

mercado sustancioso, ofreciéndonos soluciones para la implantación del 

DUA en las aulas.  

La traducción a la práctica de lo expuesto tiene su reflejo en el Plan de 

Digitalización y Competencias Digitales del Sistema Educativo, con un 

presupuesto superior a 1300 millones de euros, y que prevé, entre otras 

acciones, la creación de las Aulas del Futuro orientadas a diseñar espacios 

educativos flexibles (INTEF, 2022) con la inestimable colaboración de la 

industria tecnológica. Al respecto, es suficiente con visualizar la 

presentación de HAZ Educación (2020), una alianza de fundaciones 

corporativas y empresas para “transformar la educación” a través de 

colaboración público-privada o escuchar la conferencia de la directora 

preuniversitaria de Microsoft España titulada Tecnología accesible e 

inclusiva al servicio del DUA (IBSTEAM, 2022) para observar la relevancia 

que las conocidas como Edtech han alcanzado en la educación. Es un 

hecho que las grandes corporaciones han entrado en las escuelas sin 

apenas reflexión por parte de muchos responsables políticos ni —en 

ocasiones— de los propios centros. Ni tan siquiera nos hemos planteado la 

razón por la cual nos ofrecen tal cantidad de servicios educativos de forma 

gratuita. No es baladí recordar aquí que Apple, Google y Microsoft se 

encuentran entre los cinco grupos de presión más influyentes en la Unión 

Europea según el Corporate Europe Observatory (LobbyControl, 2022).    

A pesar de todo, los resultados de las investigaciones son 

contundentes: el uso masivo de la tecnología como medio de aprendizaje 

ignora que el medio (pantalla o papel) condiciona el proceso de cognición, 

comprensión y retención (Clinton, 2019; Sidi et al., 2017; Halamish y Elbaz, 

2020), por lo que el intercambio indiscriminado de materiales impresos por 

las tecnologías digitales no solo no es indiferente, sino que puede retrasar 

el desarrollo de la comprensión lectora y de las habilidades de 
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pensamiento crítico, especialmente en educación primaria, a menos que 

vaya acompañado por un desarrollo cuidadoso de las herramientas 

digitales y de las estrategias de aprendizaje (Stavanger Declaration, 2018). 

Verdaderamente, la tecnología tiene una curiosa capacidad para 

deslumbrarnos. Y lo hace en el doble sentido del término: por un lado, nos 

fascinan sus innovaciones al tiempo que quedamos impresionados por sus 

posibilidades y, por el otro, nos obnubila haciéndonos perder la capacidad 

de razonar y de observar con claridad su verdadero impacto en el 

desarrollo cognitivo de niñas, niños y adolescentes. No hay duda de que las 

TIC pueden ser una buena herramienta para el aprendizaje, aunque 

siempre que se combinen adecuadamente la tecnología, la pedagogía y el 

conocimiento del contenido que se enseña, puesto que los medios 

digitales como medio de aprendizaje no son neutros (Koehler y Mishra, 

2009). En todo caso, ¿no debería ser el docente quien decida cuándo? 

¿Cómo y, sobre todo, para qué utiliza la tecnología en el aula, más que 

encontrarse condicionado a usar los medios digitales para hacer viable el 

DUA? 

7. CUARTA CARACTERÍSTICA: EL FIN ÚLTIMO DEL DUA ES LA 

PERSONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE 

Las tres características anteriores confluyen para lograr la 

personalización del aprendizaje como fin último del DUA.  A tal efecto, no 

se trata de diseñar adaptaciones metodológicas que faciliten que 

determinados alumnos adquieran los conocimientos y habilidades de un 

currículo común; ni de diseñar uno adaptado cuando el estudiante 

presenta unas necesidades educativas especiales; ni tampoco de asegurar 

el principio de accesibilidad universal a estudiantes con movilidad reducida 

o limitaciones auditivas o visuales para que puedan desarrollar un currículo 

ordinario, puesto que todo ello ya estaba previsto antes de que la LOMLOE 

introdujera el DUA ―bien es cierto que con un amplio margen para la 
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mejora, la desburocratización y la urgente desterapeutización de la 

educación―. Con el DUA, en cambio, si cada alumno es único en su forma 

de aprender, el currículo debe ser flexible para que cada estudiante 

desarrolle su propio itinerario de acuerdo con sus intereses y capacidades. 

A este respecto, es necesario diferenciar entre la individualización y la 

personalización del currículo: mientras que en el primero el docente se 

ajusta al ritmo y necesidades de sus alumnos, pero los objetivos educativos 

son los mismos para todos, en el segundo, adapta la enseñanza a sus 

preferencias e intereses específicos en un entorno totalmente 

personalizado en el que los objetivos, contenidos y métodos de 

aprendizaje pueden variar (Bray y McClaskey, 2010). Es cierto, sin embargo, 

que persiste la confusión entre los profesionales, los encargados de 

formular las políticas y los investigadores sobre los dos modelos, 

especialmente sobre cómo se relacionan exactamente entre sí (Griful-

Freixenet, et al., 2020). 

El DUA justifica la personalización sobre la base de dos premisas. En 

primer lugar, se considera que un currículo único, rígido e igual para todos 

los alumnos no sirve para responder a la diversidad de estudiantes y de 

necesidades para el aprendizaje (Alba Pastor, 2018). En segundo lugar, 

como es el alumno quien entiende cómo aprende mejor, él mismo puede 

convertirse en un participante activo en el diseño de sus objetivos de 

aprendizaje junto con el profesor (Bray y McClaskey, 2010). Ahora bien, más 

allá de la viabilidad de esta propuesta en un aula con más de 25 alumnos, 

¿qué asegura que una personalización del aprendizaje no vaya a 

incrementar (en contra de su propósito) las desigualdades iniciales? En otro 

orden de cosas, ¿existen en realidad tales diferencias en la manera en la 

que aprendemos? Y por último, ¿acaso lo que interesa al alumno es lo más 

interesante para su formación? 
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Tenemos dos certezas ampliamente contrastadas y aceptadas: por un 

lado, que aprendemos a partir de lo que ya sabemos (Ausubel, 1976; Hattie 

y Yates, 2013; Willingham, 2011) y, por el otro, que el estatus 

socioeconómico de los padres es uno de los más fuertes predictores del 

rendimiento académico y el logro educativo de los estudiantes (Broer et al., 

2019; Egalite, 2016; Reardon, 2011; Sánchez, 2015). A partir de estas 

premisas, la inclusión debería consistir en dar oportunidades de 

conocimiento relevante y, por tanto, de progreso y de cultura a cada 

alumno, con independencia del contexto social, económico y cultural en 

que este nace y crece, y garantizar así el derecho a la educación de todos. 

Y esto es relevante desde la perspectiva del aprendizaje porque los nuevos 

conceptos los comprendemos utilizando otros que ya sabemos. Mientras 

que los conocimientos que tenemos en nuestra memoria a largo plazo son 

la catapulta al nuevo aprendizaje, la falta de estos son importantes barreras 

que nos impiden asimilarlo. Por ejemplo, comprenderé mejor la estructura 

de un átomo y cómo los electrones giran alrededor del núcleo por analogía 

con los planetas orbitando en torno al sol, pero solo si ya conozco el 

funcionamiento del sistema solar.  

En este contexto, si uno de los grandes fines de la escuela es enseñar 

a pensar con criterio propio, es imprescindible que los alumnos adquieran 

en la enseñanza básica una cultura general común, puesto que los 

procesos cognitivos como el análisis, la síntesis y la crítica no funcionan en 

aislamiento, sino que necesitan del conocimiento previo (Willingham, 2011). 

Al respecto, comparto la reflexión de Hirsch (2019) cuando argumenta que 

solo especificando y organizando de una forma coherente y progresiva los 

conocimientos específicos que deben compartir todos los estudiantes, 

podemos garantizar la igualdad de oportunidades. En otras palabras, si los 

conocimientos previos del alumno son un elemento clave en la adquisición 

de nuevos aprendizajes, deberíamos asegurarnos de que todos los 

https://doi.org/10.52149/Sp21
http://usie.es/supervision-21/


Tirado Ramos, M.A. (2023) 

Decodificando el Diseño Universal para el Aprendizaje:  
¿qué evidencia empírica lo respalda?  

Supervisión21 nº 68 

https://doi.org/10.52149/Sp21 

ISSN 1886-5895 

 

Revista Supervisión 21, …  ISSN 1886-5895   http://usie.es/supervision-21/ Página 25 de 39 

Recepción:  29/01/2023 Aceptación: 14/03/2023 

 

 

alumnos los alcanzan. Para lograr este objetivo, necesitamos un currículo 

bien estructurado, que establezca metas relevantes para todos, con una 

gradación de los aprendizajes que asegure su adquisición de una forma 

gradual y progresiva, y no itinerarios curriculares ad hoc que puedan 

incrementar las diferencias iniciales entre estudiantes. 

En el ya clásico La educación encierra un tesoro, Delors et al. (1997) 

pusieron de relieve que es la cultura general la que “sirve de pasaporte 

para una educación permanente, en la medida en que supone un aliciente 

y sienta además las bases para aprender durante toda la vida” (p. 17). En 

este sentido, comparto la reflexión de Luri (2019, p. 11) cuando dice: “Si un 

niño rico encuentra al llegar a la escuela cerradas las puertas del 

conocimiento, tiene otros lugares a los que acudir. El pobre, no”. La escuela 

no debería ahondar en las desigualdades culturales de partida, sino en 

revertirlas y ofrecer oportunidades de conocimiento valioso a todos, puesto 

que no son los mismos intereses ni los conocimientos previos ni el 

vocabulario, los de una niña de un entorno rico (al menos culturalmente) 

que los de un niño pobre. Tanto es así, que la investigación ha demostrado 

que el conocimiento del vocabulario es un factor crítico en el éxito 

académico de los niños de bajos ingresos (Sinatra, 2008), que los 

resultados en lectura están condicionados por el contexto social y 

económico (Hecht et al., 2000), e incluso que las relaciones cerebro-

conducta en la adquisición de la lectura están moduladas por dicho 

contexto (Noble et al., 2006). La escuela debería ir más allá de las 

preferencias e intereses de los alumnos y ofrecer ventanas de 

conocimiento que los alumnos no abrirían por iniciativa propia, y esto en 

ningún caso excluye el arte del maestro de conectar lo que enseña con los 

intereses y la realidad cercana de los estudiantes para ayudarlos a 

comprender.  
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CONCLUSIONES 

Sustentado en la hipótesis de que cada alumno tiene una forma 

singular de aprender, para respetar la diversidad en el aprendizaje, 

asegurar la inclusión y activar determinados grupos de redes neuronales, el 

docente debe diseñar experiencias multimodales de implicación, 

representación y de acción y expresión para que cada alumno escoja el 

modo que mejor se ajusta a su estilo de aprendizaje, preferencias, 

intereses, limitaciones o potencialidades, persiguiendo de esta manera un 

itinerario curricular personalizado con la ayuda de los medios digitales. Esta 

es, en síntesis, la fundamentación del Diseño Universal para el Aprendizaje, 

cuyo aval científico hemos analizado en este artículo.  

Existen numerosas investigaciones que han estudiado el DUA, aunque 

los resultados contradictorios y las dudas sobre la calidad de los estudios 

llevados a cabo deberían llamar a la prudencia a la hora de generalizar su 

aplicación. Del mismo modo, la complejidad del modelo y su falta de 

operacionalización dificulta tanto su uso en la práctica docente como la 

investigación sobre sus efectos, puesto que no se ha establecido qué 

combinación de elementos (principios, pautas y puntos de verificación) es 

necesaria y suficiente para que una práctica DUA sea considerada como 

tal. Indudablemente, ni existen certezas absolutas ni todo cuanto ocurre en 

un aula ―un contexto singular de relaciones humanas de enorme 

complejidad―, puede estar contrastado por la investigación ni esta debe 

ser el único referente para adoptar decisiones en la práctica educativa. 

Ahora bien, si se eleva a categoría de ley un determinado modelo 

pedagógico ―el DUA en este caso― y se apuesta por un enfoque único 

para atender a la diversidad de estudiantes, es deseable que este cuente 

con un respaldo empírico riguroso que garantice tanto la calidad del 

conocimiento obtenido como los mejores aprendizajes para todos los 

alumnos. Es evidente que la cantidad de estudios para probar la idoneidad 
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de un modelo, de una técnica o de una estrategia pedagógica es 

importante, pero no es suficiente si estos no van acompañados de calidad y 

rigor en su diseño. Solo así se puede eliminar el sesgo de confirmación y 

lograr la confianza necesaria para aplicarlo.   

Por otra parte, hemos destacado que es fácil confundir el DUA con 

otros métodos porque gran parte de sus directrices coinciden con técnicas 

y estrategias que los docentes utilizan en una amplia variedad de 

metodologías, y no es que estas pertenezcan al Diseño Universal para el 

Aprendizaje, sino que simplemente son principios de la buena enseñanza 

(involucrar activamente a los estudiantes en el aprendizaje, ayudar a 

enfocar la atención hacia lo sustancial, activar conocimientos previos, hacer 

correcciones de calidad...). Por este motivo, nos hemos preguntado qué 

hace que el DUA sea DUA, lo que nos ha conducido a identificar y analizar 

cuatro elementos esenciales y específicos, aunque ninguno de ellos cuenta 

con un cuerpo robusto de investigación que los fundamente de forma 

consistente: (1) la diversidad en la forma de aprender por encima de la 

universalidad, (2) una supuesta relación entre las áreas cerebrales y sus 

principios, (3) los entornos digitales como medios consustanciales al DUA y 

(4) la personalización del aprendizaje por encima de la individualización de 

la enseñanza. 

Sin ninguna duda, garantizar la accesibilidad universal, la inclusión 

educativa y la igualdad de derechos y de oportunidades, con 

independencia de factores culturales, sociales o económicos, entre otros, 

es imprescindible para lograr un sistema educativo verdaderamente 

equitativo y justo. Para ello, la Administración educativa debe proporcionar 

los medios necesarios, establecer los procedimientos y recursos precisos 

que permitan identificar tempranamente las necesidades educativas y 

crear las condiciones adecuadas para que los centros puedan dar la 

respuesta más adecuada a la diversidad de su alumnado, todo al tiempo 
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que favorece su autonomía pedagógica y confía en la profesionalidad de 

los docentes. En este punto, comparto la reflexión de Rodríguez y de la 

Herrán (2021) cuando dicen que la enseñanza debe centrarse en la persona, 

y no en los modelos, porque estos en ocasiones restringen y constriñen, 

paradójicamente, una educación efectiva para todos.  

En este contexto, el hecho de que la LOMLOE (y las normas que lo 

desarrollan, entre otras) hayan prescrito el Diseño Universal para el 

Aprendizaje como marco único y generalizado de referencia, a pesar de la 

falta de evidencias empíricas concluyentes sobre su eficacia, plantea 

algunos interrogantes para la reflexión: ¿Por qué las políticas educativas 

han adoptado un modelo pedagógico que, actualmente, carece de una 

suficiente, amplia, consistente y compartida evidencia científica? ¿Y por 

qué este modelo y no otro? Por ejemplo, se podría haber apostado por el 

modelo RTI de “Respuesta a la intervención” (traducción del inglés 

Response To Intervention), un enfoque para la identificación temprana y el 

apoyo inmediato a estudiantes con necesidades de aprendizaje, y que sí 

cuenta con una extensa investigación sobre sus efectos positivos (Hughes, 

2011; Hattie, 2012). Pese a todo, no parece que deba ser una ley la que, más 

allá de principios y orientaciones, prescriba un modelo pedagógico ―sobre 

todo si la misma ley otorga autonomía a los centros―. Por otro lado, 

cualquier nuevo paradigma requiere de la pertinente formación de los 

profesionales encargados de aplicarlo, pero ¿debe la Administración 

educativa diseñar y ejecutar planes de formación docente sobre 

metodologías que no están guiadas por investigaciones de alta calidad o 

por experiencias de éxito contrastadas? ¿Sería esto asumible en otros 

ámbitos como el sanitario? Y finalmente, en estas condiciones en el que el 

profesorado debe incluir el enfoque DUA en su práctica educativa, ¿qué 

papel debe jugar la inspección educativa, un cuerpo docente con 

independencia de criterio técnico y funciones de asesoramiento y 
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supervisión, ante planteamientos pedagógicos inciertos en cuanto a sus 

efectos en el aprendizaje, si su principal misión es velar por el derecho de 

los alumnos a la mejor educación posible? Comparto el planteamiento de 

Carballo Herrera et al. (2022) cuando dicen que la equidad es el elemento 

que debe armonizar la garantía de los derechos y la participación de la 

inspección de educación en la supervisión del servicio educativo. Por 

consiguiente, debería ser el principio de equidad y el progreso de todos y 

cada uno de los alumnos los que guíen la intervención de la inspección 

educativa y no el uso de un determinado modelo pedagógico. 

Ciertamente, el DUA puede ser un enfoque más para atender a la 

diversidad de intereses, capacidades y ritmos de aprendizaje que 

encontramos en las aulas. Ahora bien, no puede convertirse en la única 

alternativa, ya que no cuenta con el soporte científico que acredite su clara 

e inequívoca superioridad sobre otros modelos y métodos, porque, a pesar 

de las fuertes afirmaciones sobre los beneficios del DUA, la investigación 

todavía tiene que proporcionar pruebas concluyentes de su eficacia.  
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